
#JornadasCRAJ

12 y 13 de mayo de 2022,
Santander

ORGANIZAN: PATROCINAN Y COLABORAN:

DANDO VOZ 
A LA ABOGACÍA

XIV JORNADAS DE COMISIONES DE RELACIONES
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Palacio de la Magdalena
Av. de la Magdalena, 1
39005 Santander

DANDO VOZ A LA ABOGACÍA

#JornadasCRAJ

Viernes, 13 de mayo

9.30-10.45 h.       LA JUSTICIA POSTCOVID.
Ponentes:
Pilar López-Guerrero Vázquez, decana del Colegio de la Abogacía de Ourense.
Fernando Bejerano Guerra, director del Departamento de Defensa de la Abogacía y Normativa del 
Colegio de la Abogacía de Madrid.
Maia Román Fernández, presidenta de la Confederación Española de la Abogacía Joven.

Modera:
Juan Antonio Rodríguez Rodríguez, decano del Colegio de Abogados de Santa Cruz de la Palma.

10.45-12.00 h.     CÓMO MEJORAR LA COMUNICACIÓN EN LAS CRAJ.
Ponentes:
Ignasi Puig Ventalló, decano del Colegio de Abogados de Terrassa.
Luis Izquierdo Labella, director del Departamento de Comunicación y Marketing del Consejo General 
de la Abogacía Española.

Modera:
Cristina Vallejo Ros, abogada del Colegio de la Abogacía de Barcelona.

12.00-12.30 h.     PAUSA CAFÉ.
12.30-14.00 h.     CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS.
Ponentes:
José Luis López del Moral Echevarría, presidente del TSJ de Cantabria.
María del Pilar Jiménez Bados, fiscal Superior de Cantabria.
María del Perpetuo Socorro García Melón, secretaria de la Sala de Gobierno del TSJ de Cantabria. 
Encarna Orduna Pardo, decana del Colegio de la Abogacía de Reus.

Modera:
José Manuel Niederleytner García-Lliberós, decano del Colegio de Abogados de Santa Cruz de 
Tenerife.

14.00-14.30 h.     CLAUSURA.
Victoria Ortega Benito, presidenta del Consejo General de la Abogacía Española.
Andrés de Diego Martínez, decano del Colegio de la Abogacía de Cantabria.
Santiago González Recio, presidente de la Comisión de Relaciones con la Administración de Justicia 
del Consejo General de la Abogacía Española.
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PATROCINAN Y COLABORAN:

Jueves, 12 de mayo

10.00-10.30 h.     RECEPCIÓN Y ENTREGA DE ACREDITACIÓN.
10.30-11.00 h.     ACTO DE INAUGURACIÓN.
Victoria Ortega Benito, presidenta del Consejo General de la Abogacía Española.
Andrés de Diego Martínez, decano del Colegio de la Abogacía de Cantabria.
José Luis López del Moral Echevarría, presidente del TSJ de Cantabria.
María Del Pilar Jiménez Bados, fiscal Superior de Cantabria.
Santiago González Recio, presidente de la Comisión de Relaciones con la Administración de Justicia 
del Consejo General de la Abogacía Española.

11.00-11.30 h.     PAUSA CAFÉ.
11.30-13.00 h.     JUSTICIA 2030: ANTEPROYECTOS LEGISLATIVOS.

LEY DE EFICIENCIA ORGANIZATIVA, LEY DE EFICIENCIA PROCESAL Y LEY DE EFICIENCIA DIGITAL.
Ponentes:
Jesús Sánchez García, decano del Colegio de la Abogacía de Barcelona.
Ignasi Fernández de Senespleda, magistrado del Juzgado Mercantil nº10 de Barcelona.
Aitor Cubo Contreras, director general de Transformación Digital en el Ministerio de Justicia.
Rafael Massieu Curbelo, decano del Colegio de Abogados de Las Palmas.

Modera:
Cristina Llop Velasco, consejera del Consejo General de la Abogacía Española.

13.00-14.30 h.     OBLIGACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL EN LAS ACTUACIONES   
                            PROCESALES.
Ponentes:
Andrés de Diego Martínez, decano del Colegio de la Abogacía de Cantabria.
Fernando Candela Martínez, decano del Colegio de la Abogacía de Alicante.
Julián Artemio Sánchez Melgar, magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

Modera:
Marga Cerro González, decana del Colegio de Abogados de Talavera.

14.30-16.30 h.     ALMUERZO DE TRABAJO (Real Sociedad de Tenis de la Magadalena. 
                               Av. de la Magdalena, 8, Santander).

16.30-18.30 h.     LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DE JUECES Y MAGISTRADOS.
Ponentes:
Ricardo Conde Díez, magistrado. Promotor de la Acción Disciplinaria del Consejo General del Poder 
Judicial.
Ana María Pérez Blanco, magistrada. Jefa de Sección en los servicios del Promotor de la Acción 
Disciplinaria.
Fernando Rodríguez Santocildes, decano del Colegio de Abogados de León.

Modera:
María Pastor Santana, decana del Colegio de Abogados de Mataró.

COLOQUIO

21.00 h.               CENA (Gran Casino Sardinero. Plaza de Italia S/N, Santander).


